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OFICIO CIRCULAR N° 008-2023-2024-CCPC/CR 

Señores(as)  congresistas  
Miembros titulares y accesitarios   
Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural  
Congreso de la República   
Presente. -   

 

De mi especial consideración. 

 

Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos y asimismo invitarlos a participar de 
la I Mesa de Trabajo para evaluar los avances en la reglamentación de la Ley 
28296, Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por la Ley 
31770.  
 
En ese sentido, la Mesa de Trabajo se realizará el viernes 13 de octubre del año 
en curso, de 14:00 horas a 18:00 horas, en la Sala 6 “José Gabriel Tupaq Amaru 
Noguera y Micaela Bastidas Phuyuqhawa”, ubicada en el sótano 1 del Edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la República, según programa 
adjunto. 
 
Hago propicia la oportunidad para renovarle las muestras de mi consideración y 
estima personal.  
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

HECTOR ACUÑA PERALTA 
Presidente 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
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